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MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GO
BERNACIÓN D E U L T R A M A R . 

. . . . . . . . 
Sección de marina. 

Excmo. Sr.: Ademas de las prendas designa
das para el vestuario de la tripulación de los 
buques de guerra en real orden de a3 de se
tiembre de i844» se ha servido disponer S. M . 
que en lo sucesivo forme parte de aquel una ca
miseta de punto de algodón sin costura, listada 
blanca y azul horizontalmente, tejida en las fa
bricas nacionales, é idénticas en dimensiones y 
forma á las 4ooo que de real orden lia contra
tado en Mataró al precio.de 88 rs. vn. docena el 

. capitán de fragata D. Ramón Acha, á cuyo gefe 
se previene con esta fecha que tan luego cómo 
se hallen concluidas remita 1000 á cada uno 
de los departamentos de Cádiz y Ferrol, y bs 
aooo restantes al apostadero de la Habana para 
su distribución en los buques de la armada y 

descuento de su referido valor á los participes, 
debiendo los comandantes de los buques que 
operan en la comprensión del derpartamento 
de Cartegena obligar á sus tripulaciones á pro* 
veerse de ellas en los puertos de Cataluña, don-

I de deberán hallarse en abundancia tan luego 
como los fabricantes del Principado se persua
dan que ban de tener salida de este artefacto» 

De real orden lo digo á V. E. para su inteli
gencia y circulación á quién corresponda á los 
fines de su cumplimiento. Dios guarde á V. E-
muchos años. Madrid a£ de enero de 1846.— 

Armero.—Sr. director general de la armada. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina núes» 
tra señora de la comunicación que ha dirigido á 
V. E. con fecha de 16 del que acaba el cónsul de 
España en .Marsella , que espresa que á conse
cuencia del desgraciado accidente acaecido en 
las aguas del puerto de Cette én la madrugada 
del 9 al místico español Santo Cristo del Grao% 

había promovido una suscripción voluntaria en
tre los españoles que deseasen venir al socorro 
de los náufragos del espresado buque, lo cuál se 
había verificado, según la relación que incluye; 
y enterada S. M . se ha dignado significarme la 
complacencia de que se ba poseído su magnáni
mo corazón al ver este rasgo de celo y generosi
dad deles presado cónsul, dignándose mandar 
que se le den las gracias en su real nombre, asi 
como también á todos los dignos individuos que 
han contribuido á tan filantrópico acto de be
neficencia en favor de aquellos de sus compa• 
triólas , que, buscando los medios de atender 4 
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S|i subsistencia, y la de sus familias, encuentran 
k cada paso los peligros que son inherentes á la 
azarosa carrera de la mar. 

Lo que digo á V, E. de real orden á los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 31 de diciembre de i8A5.=Fran-
cisco hmmhF$tt WqUtro de astado. 

Cpmttnieaciórt que SéWto. 

Primera secretaria del despacho de es 
Excmo. Sr.: E l cónsul de España en Marsella di
ce al señor ministro de estado con fecha 16 del 
actual lo que sigue: 

Por comuuicacion del cónsul de S. M . en 
Cette juzgo tendrá V . E. conocimiento del des
graciado accidente acaecida en aquellos mares 
en la madrugada del a del corriente al místico 
español Santo Cristo del Grao, su capitán D. V i -
cffge Beltran, que con nueve hombres de t r i 
pulación, procedente de Cartagena, se dirigía á 
este puerto, á la consignación de los Sres. C u -
curny, tio y compañía, con cargamento de plo
mo, regaliz, filete y otros efectos, j . 

Según aviso que posteriormente he recibi
do del agente de nuestro gobierno en el puerto 
de Bone, jurisdicción de este consulado, los tres 
individuos de la tripulación, por cuya existencia 
se temía, lograron ser avistados el 3 á las nueve 
déla ' mañana por el capitán .Vicente Marsily del 
laúd español Sun José , el cual los recogió, uo 
sin peligro, á bordo de su buque. En cuanto al 
referido místico Santo Crista pronto hubo de ser 
abandonado naufragando totalmente la embar-
cacion y*su cargamento. 

Dirigida por consiguiente hacia Marsella la 
tripulación, en cuyas cercanías juzgaban se ha
ría el salvamento del buque, se me ha presenta
do en número de ocho individuos con su capi-
tan Vicente Beltran casi en estado de desnudez 
y sin medios de subsistencia. 

No he titubeado, Excmo. Sr., en prestar á 
estos individuos desvalidos, en nombre de nues
tra magnánima Reina, los ausilios mas indispen
sables, habiéndolos embarcado con premura pa
ra evitar mayores gastos, con destino á Valen
cia, lugar de sus matrículas, daudo aviso al se* 
ñor comandante de marina. 

Digno el mencionado patrón de la protec
ción de sus compatriotas por el buen concepto 
de que goza, siendo ademas uno de los mas an
tiguos de la carrera, be promovido una suscrip
ción voluntaria para aquellos españoles que 

deseasen venir á su socorro, como se ha verifi-
cado, poniéndome á la cabeza de ella. 

Adjunta incluyo á V. E. copia de dicha lista 
anhelando sea del real agrado mi conducta. 
* Si V. E. se digna ordenármelo pasaré mis 

desembolsos, cuyo importe total es de 88 frs., 
según recibo del capitán Beltran, en cuenta de 
gastos extraordinarios. 

Lo que de real orden, comunicada por el es-
presado Sr. ministro, y con inclusión de copia 
de la que se cita, traslado á V . E. para su cono
cimiento y en continuación al oficio de esta se
cretaria de il\ del actual. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 19 
de diciembre de 1845.—Por el subsecretario, el 
oficial primero Antonio Caballero.—Sr. ministro 
de marina. 

Copia que se cita. 

Primera secretaria del despacho de estado.-^ 
Consulado de España en Marsella.—Suscripción 
abierta á favor del capitán D. Vicente Beltran f 

del místico español Santo Cristo del Graof per
dido en las costas O. del departamento de las 
bocas del Ródano. 

Frascas. 

D. Aniceto Cañete y Moral, cónsul de Es* 
paña en Marsella • • . 4 o 

D. Juan Vasallo, vicecónsul de España en 
la Ciotat so 

D. Francisco de Tea. • • • 8 
Señores Vidal, hermanos # aS 
D. Mariano Guillem. . . . . . . . . ao 
D. Juan Vignau. • ao 
Señores Cucurny, tio y compañía. • • . i4o 
Señores Guerrero y compañía. . . • « 4 o 
Señor Figueroa. • 4 ° 
Señores Bal lie, Gaillard y compañía. . . 1.0 
Señores Nodet y compañía. . . . . . 1 0 
Alejandro Pechier y compañía ao 
Julliany, padre é hijos. . lo 
Rodríguez Ely , hijo mayor. 10 
D. E. Carlos. • • • • • • • • • • «o 
Señor May endie. . . . . . . . . . 10 
Señores Roura, hijp y compañía. . . . J O 
Señor Crozet de Blanchenay. . . . . . 10 
Señores Dervieu, Barry y compañía. • • 10 
Señores Dolres, Clave y Fabra. . • • • a5 
Madame P • . . . . 5 
Señores Bernicb y compañía 10 
Señor Mattet. . . . . . . . . . . 10 
Señor Blauc. . • . . 5 
Señores Bryan, Ornard y Chair. ... » . a5 
D. Mjguel Ors y Garau. . . . . , • . . i 5 
D. Wtíro de Prat. . . . . . . . . . 10 
ElSr . conde de Reus. ao 



J), B. Cortes. . . . . . . . . . . i5 
1). Rafael Pérez Vento. 5 
Señores Salvy, padre é hijos. . , . . . 15 
Señores Rergniue, Bernadac y compañía. • ao 
Señores Darrqs y compañía 10 
Señor Espinos 5 
Señores Bosch y Altes • • • 5 

w - i 

Total 6*3 

Marsella 16 de diciembre de i 8 4 5 . = Es co-
pia.=El oficial mayor, Antonio de Urzaiz. 

» 

Comisión especial de Madrid para la evolución 
y repartimiento de la contribución de inmue
bles; del cultivo y ganadería. 

En virtud de lo dispuesto por la instrucción 
de 6 de diciembre de i 8 4 5 , y debiendo la comi
sión dar principio á la formación del amillara-
miento de la riqueza territorial de inmuebles res
pecto al año actual, para que luego que se señale 
el cupo de Madrid se pueda proceder al reparti
miento, se avisa á los dueños de f incas urbanas, 
rústicas, censos, foros, etc. y ganadería, cuyas 
propjedades están sujetas al pago de dicha con
tribución que desde el dia de la fecha hasta el 
I O de febrero próximo inclusive, escepto los fes
tivos, y desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde, deben presentar en la oficina 
de esta comisión, piso segundo, casa número 7, 
plaza de la Constitución, las relaciones de sus 
respectivas riquezas, según se previeue en el 
real.decreto de a3 de mayo .y citada instrucción 
de 6 de diciembre de 1845. La obligación de 
dar dichas relaciones alcanza á todos los propie
tarios, aun á los que lo sean de fincas exentas de 
la contribución perpetua ó temporalmente, cuya 
circunstancia se espresará justificándolo. Por ca
da propiedad sé ha de presentar relación dupli
cada: sedará una por cada finca urbana; pero 
podrán comprenderse en una sola todas las rus* 
ticas que sean de la pertenencia de un mismo 
dueño, y los ejemplares impresos de dichas re
laciones se hallan de venta en el estanco de ta
bacos de la Puerta del Sol. 

Se hace saber asimismo á los contribuyentes 
que son seis las clases de relaciones adoptadas» 
á saber una para fincas urbanas; o trabara los 
propietarios de fincas rústicas cultivadas por 
sus dueños; otra para les colonos qoe&gkven en 
arriendo iguales fincas; otra para las n^Rs ur
banas y rústicas destinadas especialmente al 

ejercicio du alguna industria; otra para ceusos, 
foros, pte., y otra para ganadería. 

Con entera sujeción á cada clase de propio* 
dad se comprenderán estas en sus respectivos 
modelos ó relaciones pues si asi no fuese ó se 
cambiasen los verdaderos conceptos, la oficina no 
podrá recibirlas en razón á que no habria la 
necesaria claridad en las liquidaciones y abonos 
que correspondan á cada contribuyente. Madrid 
34 de enero de 1846.—El presidente, Carlos 
Groizard. 

En virtud de providencia del Sr* intendente 
subdelegado de rentas de esta provincia se con
vocan Incitadores en pública subasta para la cons
trucción de una casilla de nueva planta, en los 
altos de Chamberí, para un destacamento del 
cuerpo de carabineros, bajo el presupuesto de 
12,944 Fs- e n q u e han sido valoradas las abras 
por los arquitectos, y con arreglo al pliego de 
condiciones que se pondrá de manifiesto en la 
escribanía mayor de rentas, sita eu el piso priu- I 
cipal de los Consejos;'dónde se admitirán propo
siciones hasta el dia 3o del actual en que se ce
lebrará el primer remate á fa llana, y el segundo 
V tercero para las mejoras respectivas del diez
mo y éi cuarto se verificarán en los dias 3 y 7 
de febrero próximo, todos desde la una alas dos 
de la tarde, en los estrados de lá intendencia; 
adviríieudo que no se admitirá á la licitación 
sino á personas de notoria garantía, ó que no 
siéndolo dejen de ofrecerla en el acto. Madrid 
17 de enero de 1846. 
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ANUNCIOS. 
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El ayuntamiento constitucional de Montejo 
de la Sierra hace saber á todos los hacendados 
y propietarios ó apoderados que posean' fincas 
rústicas y demás en su término, presenten rela
ciones juradas de todas ellas conforme previene 
la instrucción de inmuebles, y con arreglo al 
modelo de la misma, cuyas relaciones deberán 
estar presentadas para el 5 de febrero, ante el 
señor presidente de su ayuntamiento; en i n 
teligencia que el que no lo hiciere en dicho tér
mino incurrirá en la multa que marca «1 art í-



culo *4 del real decreto de ¿3 de mayó último, 
sin perjuicio de proceder á ta formación dé pa
drones de riqueza según se previene. 

i E l ayuntamiento constitucional de la Tilla 
de Humanes de Madrid ha señalado el térmi
no improrogable de ocho dias para que todos 
los propietarios, depositarios, administradores, 
encargados de fincas, censos y los inquilinos, co
lonos ó arrendatarios y aparceros que posean 
fincas en esta jurisdicion presenten sus relacio
nes juradas con arreglo á lo prevalido en los 
artículos desde el ao al a3 iríclusitfe del real de
creto de a3 de mayo último, en la secretaría de 
su ayuntamiento; en inteligencia que el que no 
lo hiciere en dicho término incurrirá en la muí* 
ta marcada en el art. *4 del citado real decreto, 
y tes parará el perjuicio que haya lugar% 

£1 ayuntamiento constitucional de Navalcar-
nero ha señalado el dia a del próxino febrero, 
de diez á doce de su mañana, para la celebra
ción del remate de la caza de la dehesa encinar 
correspondiente á sus propios, bajo el pliego cite 
condiciones que se halla de manifiesto eu la se-
cretaria; se anuncia invitando licitadores. 

E l ayuntamiento constitucional de La Ala
meda y en virtud de orden del Sr. intendente 
de rentas de la provincia, subasta nuevamente 
el surtido y venta al por menor de vino para el 
corriente año , y para su único remate ha seña
lado el sábado 3i del corriente, de diez á doce 
(teteu mañana, en la casa consistorial. 

, Hallándose vacante la secretaria de ayunta-
intento de la villa de Pelayos, por fallecimiento 
del que la obtenía, ha acordado la corporación 
de la misma se publique en el Boletín oficial de f 
la provincia, llamando pretendientes á ella por 
término de veinte dias que se contarán desde la 
fecha de este anuncio en dicho periódico, de
biendo proveerse el dia i5 del próximo roes de 
febrero: su dotación consiste en 700 rs. anuales; 
pero si alguno de los pretendientes reuniese las 
cualidades necesarias para ejercer la enseñanza 
de primeras letras, y el cargo de sacristán, dis

frutará por estos dos conceptos 900 rs. mas. Las 
soi ciludes se dirigirán al presidente del ayunta-
miento de dicha villa. 

En la ciudad de Alcalá de Henares, y su calle 
de Santiago, n ú m . 9 , se vende una casa que ha
ce cuatro años se construyó, con piso bajo, prin
cipal , cámaras, cuadra., patio empedrado, pozo 
abundante, pitas y demás: la distribución desús 
habitaciones p r o p o r c i o n a comodidad p a r a dos 
familias aunque sean crecidas. 

. Para tratar de ajuste se pasará en .Madrid á 
la calle Mayor, núm. 37, quarto tercero, donde 
se puede tratar con D. Prudencio Galludo, que 
admitirá proposiciones sobre el pago, si fuesen 
prudentes. . 

Colegio nacional dé veterinaria. 

Habiéndose pedido á este colegio por el es
celen t simo señor inspector de caballería, direc
tor del cuerpo de veterinaria militar, la pro*-
puesta de una plaza de mariscal segundo, va
cante en la brigada montada del tercer depar
tamento de artillería y debiendo proveerse por 
oposición, según previene el art. 579 de la or
denanza vigente, se pone en conocimiento de 
los profesores veterinarios, á fin de que los aspi
rantes á ella se presenten en la secretaría de 
este colegio en el término de ao dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga% 
ceta de esta corte, para firmar la oposición que 
han de hacer y enterarles de los ejercicios que 
deben practicar, previniendo que los aspirantes 
deberán presentar, en el acto de prestarla fir
ma sus respectivos títulos de tales "profesores 
de veterinaria.—El secretario, Ramón l lórente 
Lázaro. 

MERCADO. 
... \ \ lili V « . .' • . te ' . ' »» * 

Madrid a 8 de enero. 

Trigc de 29 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 1 ti, á 17 id. id. 
Algarrobas de aaija á a4 id. id. 
Aceite de 5o á 5? rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

MADRID: imprenta de D. M A N U K L P I T A . 


